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SECRETARIO CONTABLE DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA 
C.P.EMILIO MAY 

INFORME SOBRE LA CUENTA DE INVERSIÓN DEL PRESUPUESTO DEL

PODER LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2.006  

En mi carácter de Auditor Fiscal a cargo de la revisión de la 

Cuenta General del ejercicio 2006 del Poder Legislativo, me dirijo 

a Usted a los efectos de dar cumplimiento al MEMO 01/07, punto 8 y 

emitir una opinión profesional respecto a la razonabilidad de los 

saldos expuestos en los Estados Demostrativos presentados por el 

organismo, para lo cual he debido aplicar los procedimientos de 

auditoría establecidos en las normas vigentes y principios de 

auditoría generalmente aceptados con el fin de obtener elementos 

de juicio válidos y suficientes que sustenten dicha opinión. 

A) INFORMACIÓN OBJETO DEL EXAMEN 

La Cuenta General del Ejercicio se constituye por el conjunto de 

Estados Demostrativos que permiten expresar con precisión el 

monto del gasto que debe apropiarse al período y el monto de los 

recursos con que fueron atendidos, mostrando, sin perjuicio del 

resultado financiero, a quién corresponde la responsabilidad en 

el uso de la autorización para gastar y en la recaudación de los 

recursos en el marco de la autorización presupuestaria, cuya 

finalidad es aportar elementos para el estudio del gasto público 

de este organismo. Los Estados Demostrativos objeto del presente 

examen son los siguientes: 

1) Ejecución Presupuestaria de recursos del ejercicio 
financiero 2.006. 

2) Ejecución Presupuestaria de egresos del ejercicio 
financiero 2.006. 

3) Ejecución de Recursos y Fuentes Financieras. Base 
Percibido ejercicio financiero 2.006. 

4) Situación de los saldos de Tesorería al 31/12/06. 
5) Cuenta Bancos al 31/12/06. 
6) Detalle de deudas al 31/12/06. 
7) Documentación	 de	 respaldo	 de	 las	 modificaciones 

presupuestarias	 realizadas	 durante	 el	 ejercicio 
financiero 2.006. 

8) Demás documentación aclaratoria. 
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B) ALCANCE DEL TRABAJO 

La información descripta en el apartado A) fue presentada en forma 

completa si tenemos en cuenta los requerimientos de la Contaduría 

General para la consolidación de las ejecuciones presupuestarias 

de los distintos organismos que conforman el sector público 

provincial. Sin embargo, a los efectos de la auditoría objeto de 

este examen dicha información no era suficiente por lo que 

presentaba serias limitaciones al alcance del trabajo debido a la 

falta de normas contables para el sector público. Dicho 

inconveniente fue subsanado solicitando al Contador General del 

organismo, información complementaria (Notas, Anexos, etc. 

Explicativos de los saldos) que me permita reunir los elementos de 

juicio válidos y suficientes que sustenten mi opinión. 

D) OBJETIVOS DE CONTROL 

A través de las tareas de control que realizó este equipo de 

auditoría se tendió a la verificación de los siguientes objetivos: 

a) Evaluación del grado de confiabilidad de la información 

respecto de los registros del organismo: 

1- A través del acceso al sistema de contabilidad 

presupuestaria y su consulta se constató que la 

información suministrada para el análisis coincida con 

los registros del organismo. 

2- Además se verificaron que todos los libros bancos que se 

nos presentara para el análisis de las conciliaciones 

bancarias coincidieran con los originales impresos en 

hojas móviles rubricadas por este organismo de control. 

3- Mediante la constatación de hechos posteriores al cierre 

y por el método de muestreo se verificaron ordenes de 

pago a los efectos de darle confiabilidad al saldo de 

deudas al 31/12/06. 

4- También se constató hechos« posteriores al cierre para 

validar los saldos bancarios. 

b) Análisis de los incrementos otorgados mediante disposiciones  

normativas a los créditos presupuestarios aprobados por la 

Legislatura mediante Ley N° 702.  

Se constató que todas las modificaciones presupuestarias 

tuvieran respaldo legal en los Decretos del Poder ejecutivo 
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correspondiente y su corrección numérica respecto a 

disminuciones y aumentos. 

c) Control sobre el presupuesto ejecutado en el ejercicio bajo 

análisis, a efectos de verificar que no se hayan cometido 

excesos en los créditos comprometidos respecto de los  

autorizados por ley.  

Mediante el análisis de la ejecución presupuestaria se 

constató en sus aspectos significativos su confiabilidad y 

que no se habrían cometido excesos en función de las 

autorizaciones presupuestarias. 

d) Análisis y prueba de consistencia del Resultado del 
ejercicio presupuestario correspondiente al ejercicio 

auditado.  

Del análisis de los recursos (CUADRO 2 ADJUNTO) surge una 

diferencia entre los recursos presupuestados en la Ley N° 

702 ($ 24.148.609.-) y lo recaudado efectivamente ($ 

20.301.738,78) debido a que el Gobierno Provincial no 

transfirió al organismo la suma de $ 3.846.870,22. 

e) Análisis de la validez de las afirmaciones contenidas en la 

información descripta en el apartado A. a los efectos de 
verificar que no se hayan producido errores que produzcan 

desvíos significativos de la información respecto de la 

realidad. 

E) INFORME ANALÍTICO 

1- EJECUCION DEL PRESUPUESTO EN RELACIÓN AL CÁLCULO DE RECURSOS  

VER CUADRO 2 ADJUNTO. Respecto del mismo se verificaron los 

recursos calculados originalmente, las modificaciones 

introducidas en el transcurso del ejercicio, el monto 

definitivo, monto efectivamente recaudados y las diferencias 

entre calculado y recaudado. 

Como puede verse en el CUADRO 2 los ingresos recaudados 

sufrieron una merma respecto a los ingresos presupuestado 

según fue explicado en el acápite anterior. 

En relación a la ejecución de recursos, y luego de las 

tareas de auditoría realizadas, los cuadros demostrativos 

analizados reflejarían en sus aspectos significativos la 

realidad de la evolución de los recursos del organismo 

plasmada en los registros contables por el ejercicio 

finalizado el 31/12/06, verificándose a su vez que no 
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
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existieron modificaciones presupuestarias que reformen el 

presupuesto de recursos original. 

2) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CON RELACIÓN A LOS 

CRÉDITOS.  

VER CUADRO 1 ADJUNTO. Respecto del mismo se verificaron los 

gastos calculados originalmente, las modificaciones 

introducidas en el transcurso del ejercicio, el monto 

definitivo, monto efectivamente gastado, compromisos del 

ejercicio, pagos realizados, montos devengados y no pagados 

(deuda) y las diferencias no gastadas. 

En relación a la ejecución de gastos, y luego de las tareas 

de auditoría realizadas, los cuadros demostrativos 

analizados reflejarían en sus aspectos significativos la 

realidad de las erogaciones del organismo plasmada en los 

registros contables por el ejercicio 2.006. A su vez se 

indica que la deuda que registró el organismo al 31/12/06 

fue verificada con los registros contables y a través de los 

hechos posteriores al cierre, arrojando satisfacción en las 

conclusiones arribadas. 

3) MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  

Las mismas se informan en el CUADRO 1. Tal como se indica en 

dicho CUADRO las modificaciones en las erogaciones fueron 

verificadas mediante procedimientos sustantivos de auditoría 

consistentes en la verificación de las correspondientes 

normas legales que las autorizaron. 

7) EJECUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL APROBADA Y OCUPADA 

La información suministrada por el organismo ha sido 

controlada en base a muestreo mediante el análisis de 

algunos expedientes de liquidaciones de sueldos de cuatro 

meses y como así también solicitando al organismo un detalle 

exhaustivo del personal el cual se encuentra a su 

disposición junto a los papeles de trabajo del presente 

examen. No exitirían entonces, situaciones que deban 

observarse en este sentido. 

8) FLUJO DE EFECTIVO Y SALDOS DE DISPONIBILIDADES AL CIERRE.  

CUADRO 3 ADJUNTO. A través del control de los saldos 

bancarios al cierre del ejercicio mediante el análisis de 

las conciliaciones bancarias se le dá validez a los mismos. 

)

/Dichos saldos coinciden con la ejecución del flujo de 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
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efectivo al sumarle al saldo inicial los recursos percibidos 

del ejercicio y detraerle los pagos realizados en el mismo. 

Dichos orígenes y aplicaciones han sido verificados con la 

información detallada. 

Además se verificó el valor de un activo corriente 

relacionado Fondos pendientes de rendición por los cuales se 

verificó su rendición a través de los hechos posteriores al 

cierre. 

Y existe a su vez un saldo a favor con el IPAUSS certificado 

por el organismo de seguridad social originado en 

transferencias realizadas en más por ejecutivo provincial 

cuando dio cumplimiento al Art. 33 de la Ley 641. Dicho 

exceso comprobado a favor del Poder Legislativo ascendía a $ 

72.922,05 al 31/12/06. 

G) OPINIÓN PROFESIONAL 

En mi opinión, los Estados Demostrativos detallados en el 

apartado A) "INFORMACIÓN OBJETO DEL EXAMEN" presentan 

razonablemente en todos sus aspectos significativos, la 

ejecución presupuestaria de gastos y recursos por el ejercicio 

financiero 2.006 así como también la Cuenta Ahorro-Inversión-

Financiamiento por el ejercicio 2.006, la situación de los 

saldos de tesorería al 31/12/06 y las Deudas y créditos del 

organismo a dicha fecha de acuerdo con las normas contables 

emanadas de la Ley de Administración Financiera_N° 495, Ley de 

Presupuesto del ejercicio 2.006 N° 702 y demiás normas` ontables 

vigentes aplicables al sector público.

C RAFAEL ANIBAL CHORÉN


Auditor Fiscal

Tribunal de Cuentas de la Provincia 
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INFORME N° 231/07  

CUADROS 1 AL 3
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Saldo Banco TDF Cta. Cte. N° 1710130/3 	 $ 1.599.524, 

ORIGEN DE FONDOS 

Transferencias del Gobierno Provincial 
Transferencias Ley N° 641 (I.P.A.U.S.S.) 

APLICACIÓN DE FONDOS 

Pagado - Gastos Ejercicio 2006 
Pagado - Gastos a rendir (NOTA 1) 
Pagado - Gastos Ejercicios Anteriores 
Pagado - Créditos a favor (NOTA 2)

-20.508.591,28 
-72.923,88 

-492.414,03 
-72.922,05 

18.110.623,56 
2.191.115,22 

CUADRO 3: (ANEXO AL INFORME N° 231/07)  
INFORMACION PREPARADA POR ESTE AUDITOR A LOS EFECTOS DE 
VERIFICAR EL FLUJO DE EFECTIVO DEL EJERCICIO 2,006. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
(Correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de diciembre de 2,006) 

NOTA 1 En los hechos posteriores al cierre se verificó la rendición de dichos gastos 
Los mismos no habían sido cancelados al cierre. 

NOTA 2 Corresponde a un pago en exceso al I.P.A.U.S.S. certificado por el organis o 
de seguridad social proveniente de transferencias realizadas en más por la 
Administración Central en cumplimiento del art. 33 de la Ley N° 641 

CP. RAFAEL	
CMORIN
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Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 


PODER LEGISLATIVO 


CONTADURA GENERAL
AlmoNicHoRgi 

Auchtor FisCal


Ittbunel de Cuentas de la ProvIde 

Recaudación Ejercicio 2006 

Del Gob. 
Provincial

Total 

Recaudación
Diferencia 

Propios

Presupuesto Ley N°  702
	

24.148.609,00 

Transf.  por Gob. Prov. (1) 	
t—

Transf. Ley N° 641 (2) 

Total
	

24.148.609,00
• 

(1) Transferencia Gob. Provincial 

(2) Retenciones Ley N° 641 para pago de aportes y contribuciones

18.110.623,56 18.110.623,56 

2.191.115,22 2.191.115,22 

20.301.738,78 20.301.738,78 

Folios 92 a 93 

Folio 94 

Conceptos	 Presupuesto

24.148.609,00 

-18.110.623,56 

-2.191.115,22 

3.846.870,22 

Total Presupuesto 24.148.609,00 

Total Transferido 20.301.738,78 

1Saldo no Transf. 3.846.870,22 

Cuenta General del Ejercicio 2006 (Compromiso) 

Ingit Csolt
20.301.738,78 

Transf. Gob. Provincial Folios 92 a 93 18.110.623,56 

Retenciones Ley N° 641 Folio 94 2.191.115,22 

Egresos
23.020.415,56 

, Personal Folios 97 a 98 15.549.227,35 

,	 Bienes de Consumo Folio 99 341.775,94 

Servicios no personales Folios 100 a 101 4.714.842,55 

Inversión Bienes de Uso Folio 101 300.375,73 --I 
Partidas Legisladores Folios 102 a 117 2.114.193,99 

Déficit
-2.718.676,78 

Cuenta General del Ejercicio 2006 (Financiero) 

,
Ingresos

21.901.263,42 

Transf. Gob. Provincial Folios 92 a 94 20.301.738,78 

Fondos al Inicio	 , Folio 118 1.599.524,64 
Egresos

21.146.851,24 
i 
1 
1	 Gastos Ejercicio 2006 Folios 237 a 302 ,	 20.581.515,16 

Gastos Ejercicios Anteriores Folios 232 a 234
i 
!	 492.414,03 i 1



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

Proviricial Autárqúico 
dó de Seguridad Social 

Nota N° 136	 /07. 
Letra: DF.- CG — IPAUSS 

I.P.A.U.S.S.

SALIÓ 

2 7 MAR. 2007 

1\i° DE REGISTRO

C. Va a TORO BURGO1,

e Dto Fiscalización 


IPAUSS 

CP. RAFNEL 
ANIBAL C1-10R1.1\1 

Aulltelr F iscal  

Itibunal de Cuentas	
VroviNcia

Ushuaia, 27 de Marzo de 2007 

Contador General 
Martínez Victor Gastón 

Legíslatura Provincial 
5

Por la presente informo A Ud. los montos y fecha de acreditación por la 
Retención de Coparticipación transferidos durante el ejercicio 2006 en cumplimiento al art. 
330 Ley 641 para el pago (parcial) de Aportes y Contribuciones Asistenciales y 
Previsionales; alcanzando la suma de Pesos DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
CIENTO QUINCE CON 22/100 ($ 2.191.115,22) percibidos al 31/12/06.- 

COMPORTAMINETO ART. 33 0 LEY N° 641. 

Legislatura Pcial 

Período Imp. N° Líbramiento Fecha de Ingreso 	 Importe 

Abr-06 7104 04-05-06 $	 262.000,32 
May-06 8759 30-05-06 $	 262.000,32 

Jun-06 10658 03-07-06 $	 270.107,56 
J u 1-06 13038 01-08-06 $	 270.107,56 

Ago-06 14706 04-09-06 $	 270.107,56 

Sep-06 16496 03-10-06 $	 285.597,30 

Oct-06 18320 07-11-06 $	 285.597,30 
Nov-06 21258	 ° 12-12-06 $	 285.597,30

1	

	
Total
	

$ 2.191.115,22 1 

Sin otro particular saluda a Ud. atentamente 



Provincia de Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina


PODER LEGISLATIVO


CONTADURA GENERAL

CP. RAFAEL ANIBAL C1-10RÉN



Auditor fiscal 


Ittunat de Cuentas de la Provincia 

Pikj MAKONE/V CTOR GASTÓN 

CONTADOR ENERAL 

PlocaRliaat I.ATIVO

Situación de Bienes y Deudas al 31/12/2006 

Bancos	 Folios 44 a 67
	

754.412,54 

Fondos pendiente de rendición	 Folios 68 a 70
	

71.493,87 

Excedentes de pago 1PAUSS
	

Folio 71
	

72.922,05 
Bienes de Uso	 Folios 72 a 80 

OP Pendientes 2006	 Folios 81 a 87
	

2.362.504,97 

OP Pendientes anteriores ej 2006 Folio 88
	

27.562,90 
Compromisos Devengados	 Folios 89 a 90

	
262.217,66
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 	 Insfituto Provincial Aut 
Unificado de Segurida 

de Cuentas de ka Pro
vi ü 

e Islas del Atlántico Sur 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

En la ciudad de Ushuaia, a los 21 días del mes de Diciembre de 
2006 se certifica que la LEGISLATURA PROVINCIAL aportante al sistema 
Asistencial y Previsional de acuerdo a la Ley N° 641 del INSTITUTO 
PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGUR1DAD SOC1AL 
(IPAUSS), ha dado cumplimiánto a las obligaciones de aporles y 
contribuciones (excepto los concernientes al art. 12° y 39° Ley 460) de los meses 
devengados a Nov/06 a través de las transferencias y retenciones realizados 
de acuerdo a lo reglamentado en articulo 33° de la Ley N° 641 de ambos 
sistemas. Generándose excedentes de cobranzas por PESOS SETENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS VE1NTIDÓS CON 05/100 ($ 72.922,05) - Sistema 
Asistencial

Habiendo elaborado la información precedente a acuerdo a las 
normativas vigentes (Resolución N° 25/02 y N° 16/04); sin perjuicio de futuras 
verificaciones por parte de este instituto. 

Extendiendo el presente a pedido del interesado.-
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